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FRANQUEO CONCERTADO

Se pablica los Martes, Jueves y Sábadss-

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comuntcaeiones qu"

ne vengan registradas del Gobierno Civil d^ lia Provincia.

PRECIO DI mjERCION
Los Edictos y Anuncios d« 

p«Tticular«a j oficiales que 
96&n de pago, eatlefarán » ra
zón de EOS pesetas pen LINEA 
y loa sean da previo pago, 
se teusarAn a razón de CIN 
CUENTA dona, par Pi^ABRA, 
cualqnlars que sea aï origen 
dad adloto.
Loe Interaaadoa aeradUarán an 
M da la puhlicaclóo y por me
dio da la corraspondlente earta 
de pago, haber sciUsfecho su 
Inaporte en la Depoaitarla da 
Fondas Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscriba en la Intervención da la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción as adelantado; por tanto sólo ac alendarán las suacrip- 
ciones que vayan acampas adas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
da la capital por medio da libranza dei Tesoro, Otro Pastal o letra da fácil cobro

Las leyes obligarán en'la Península, islas adyacentat. Ganarlas, y terrttarlos 
le Africa sujetos a la iegusiación p«<iInsular a los veinte días da su promulga, 
ción si en ellas no es dispusiste otra f la. 8a entiende Hecha la comulgación 
el día en que termina la Inserción d a Ley an al «Boletín Oflclal del EMado»

Confederación Hidroórá,- 
lica del Ebro

Ayuntamiento de 
Logroño

SUBASTA DE OBRAS
Por acuerdos debidamente 

adoptados; - según testimonios 
obrantes en el expediente res
pectivo, sale a pública subasta 
la adjudicacióT de las obras de 
acerado de la margen derecha 
de la calle Canalejas.

El tipo que servirá de base a 
a la baja para esta subasta, será 
el de 18.067 83 pesetas.

Los corre.spondientes pliegos 
de condiciones • técnicas’y eco
nómicas, Memoria, proyectos, , 
planos y de nás documentos, se 
hallarán de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de este

Ayuntamiento, durante las ho
ras de DÍicina de todos los días 
laborables hasta la fecha de li
citación.

Los Ifcitadores constituirán, 
con anterioridad a la presenta
ción de pliegos, un depósito pro
visional por 360'35 pts. que 
ingresarán en metálico o en va
lores de los comprendidos en el 
ArU. 76 del Reglamento de Con
tratación, computados confor
me determinan las disposiciones 
legales en vigor, en la Deposita
ría Municipal de Logroño, en la 
Caja de Depósito o en cualquier 
de sus Sucursales de ésta;

El rematante queda obligado 
a elevar su depósito provisional 
hasta el 4^,/^ del remate, en cali 
dad de garantía definitiva.

Las ohra.s deberán ser ejecú- 
tadaí? en el ,4azo de sesenttL dí¿LS 
laborables,

Los pliegos que contengan las 

únicamente en la Secretaría 
Municipal, a las horas de diez a 
doce de los primeros veinte 
días hábiles inmediatamente si
guientes al de la fecha en que 

• aparezca el oportuno anuncio 
Î en el B . O. de la provincia.
I Las proposiciones que se pre

senten se ajustarán el siguien- 
( te modelo:
' Don vecino de 

que vive en callé de
. número , Bien enterado de 

los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas aproba
dos por el Ayuntamiento de Lo
groño para la contratación y 

i ejecución de las obras de acera
do en la margen derecha de la 
calle Canalejas, acepta aquellas 
y se compromete a ejecutar és
tas con arreglo a los documentos 
técnicos.que obran en el expe
diente respectivo, en la cantidad 
de pesetas cénti
mos (se consignará la cantidad 
en cifras y letras), adquiriendo 
este compromiso en nombre

(propio o de la persona o 
Entidad cuyo nombre exacto se 
estampará). Logroño de 
de 1953. (Firma y rúbrica del 
proponente).

Esta proposición se reintegra
rá con un Timbre del Estado de 
4'75 pesetas y otro del Ayunta- 
mien de 3 00 pesetas. 5^ se pre
sentará bajo sobre cerrado y fir
mado por el presentador, llevan
do en el anverso la siguiente le
yenda «Proposición para tomar 
parte en la subasta de Acerado 
de la margen derecha de la calle 
de CanalejTs.
. La aperturi de pliegos será 
pública y se c^debrará a la h r.i 
de las doce d 1 dí;i hábil síguien 
a la fecha en que expire el plaz > 
para la presentación de proposi
ciones y tendrá lugar en la Sa

la Capitular, ante la Mesa presi
dida por el Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue e integrada, 
además por el Sr. Secretario, 
como autorizante del acto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 14 julio 1953.
El Alcalde Accidental

César Colis
1042

Ayuntamiento de Haro
1038

zVprob ado en principio por el 
Exemo. Ayuntamiento pleno de 
mí presidencia, en sesión cele
brada el día 1.® del actual, ex-

¿te pid¿uera habilitación 
de crédito en el presupuesto or
dinario vigente de gastos, con 
cargo al superávir resultante de. 
la liquidación del presupuesto 
del ejercicio de 1952, se edvierté 
a los interesados comprendidos 
en el art. 656 de la Ley de Ré
gimen Local, de 6 de diciem
bre de 950, que por las causas 
determinadas en el art. 657 de 
la citada disposición podrán ser 
presentadas cuantas reclamacio- 
ne.s estimen oportunas.

Estas deberán hacerse por es
crito y por duplicado y ser pre
sentadas . el el Registro-General 
de entradas de documentos, con
forme al contenido del párrafo 
3.® del art 664 de la menciona
da Ley, durante el plazo de quin- 
ce días hábiles a contar del in
mediato siguiente al de la publi
cación del presente*  en el BOLE- 
TIE OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo y en las ho
ras de 10 a 14, se hallará el ex
pediente oportuno en la inter
vención de este Ayuntamiento

• SECCION DE AGUAS 
NOTrX ANUNCIO

, , 1025
Por resolución de fecha 15 de 

junio de 1953 ha sido aprobado 
técnicamente el Proyecto de 
conducción de ¿jguas para abas
tecimiento de OÍlauri (Logroño).

Las obras pro.ectadas com
prenden: Las obras de toma del 
manantial denominado «Las 
Fuentes», situado en las inme
diaciones de la población, un 
dépVito regulador del bombeo 
y la c i^eta con e correspondien
te grupo motobomba; la tubería 
de impulsión hast i el depósito 
regulador, el depósito regula
dor y la tubería de suministro 
desde éste basLt Icf^pl^TT 'deí 
pueblo.

Loque se hice público para 
que cuantos se consideren per
judicados puedan dirigir por es
crito las I ecla naciones que es
timen pertinentes al Ingeniero 
Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro 
del plazo de 15 días naturales y 
consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta 
pub’icación, durante el cual es
tará de manifiesto él proyecto en 
las horas hábiles de oficina de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragaza, Paseo del 
General Mola 26 1°.

Zaragoza 27 junio 1953.
El Ingeniero Director Adjunto

F. Fernandes
‘196

Haro^ de julio de 1953.
El Alca’de-Fresidente,

1050

Administración de 
Justicia

EDICTO
1077

En virtud de lo acordado en 
autos seguidos por de ña Amelia 
Arenas Morcillo contra don Emi
lio Rencurel Hernandez sobreali
mentos provisionales se sacan a 
segunda subasta, con reb'ija del 
25 por cien del tipo de tasación, 
los sigientes muebles:

Dormitorio completo compues
to de armario de tres cuerpos y 
cuatro puertas, cama de matri
monio, dos mesillas y vestidoras, 
construido en chapa de nogal y 
haya. Tasado en 5.350 pesetas

Comedor compuesto de mesa, 
aparador y trinchero, construido 
en chapa de nogal; tasado en 
3 000 pesetas.

La subusta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día cinco de agosto próximo, a 
las doce

Para tomar parte en la’ misma 
deberán los licitadores consignar 
en la mesa de este Juzgado el diez 
por ciento por lo menos del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzga
do el día 5 de agosto próximo, a 
las doce y media.

Los muebles se encuentrau de
positados en el industrial don 
Avelino Crespo Lizaranzu, calle 
Marqués de Murrieta, Talleres 
de esta capital, a disposición de 
cuantos deseen examinarlos.

! Logroño 14 de julio de 1.953,
El Magistrado Juez,

1030-

REQUISITORIA
1034

! Jesús Ruiz de Azua Arrieta 
i sin domicilio conocido compare- 
; cerá ante el Juzgado Municipal 
; de Logroño para constiituírse 

en Prisión y cumplirla pena de 
quince días que le han sido im- 

1 puestas en juicio de falats 
! por impago de mullas por malos 
! tratos apercibiéndole que en ca- 
Î So de no hacerlo, le parará el 

perjuicio a que habiere lugar en 
derecho.

Pof lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la poli
cía, procedan a la busca y cap
tura de dicho condenado, y caso 
de ser habido, sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 1 de julio 
de 1903.

El Juez Municipal.
1003

BDiero
1051

En virtud de providencia dei 
día de hoy, dictada por el Juzga
do de Primera Instancia de la 
ciudad de Alfaro, en el juicio 
ejecutivo seguido por D. Juan 

J Pedro Harriet Serrés, represen- 
j tado por el Procurador D. Teo- 
i doro León Remírez, contra D*.

Asunción Calvo Vallejo en recia 
mación de cantidad, ha sido 
acordado, a la venta en pública
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za del Estado de l‘5O ptas, un 
timbre móvil de 0‘05 ptas. y un 
sello municipal de 2 pesetas, pre
sentándolas en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de trein
ta días hábiles a contar desde el 
siguiente a Ja inserción de esta 
convocatoria en el B. O. de la 
Provincia. En ¡las solicitudes se 
hará constar nombre y dos ape
llidos, naturaleza, edad, profe
sión habitual, casa ó entidad 
donde presta sus servicios o úl
tima en que los prestaron, y su 
domicilio actual.

Acompañarán a la instancia 
los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de na
cimiento.

b) Certificación negativa de 
antecedentes penales.

c) Certificación de buena con- 
ducta, expedida por la Alcaldía 
de la última residencia del inte
resado durante más de dos años.

d) Certificación ¡facultativa de 
carecer de defecto físico que le 
imposibilite para el ejercicio del 
cargo, así como de no padecer 
enfermedad infecto-contagiosa.

e) Certificación de in mejora 
bles antecedentes político-socia
les, expedida por la Jefactura del 
Movimiento o, en su defecto, por 
la Alcaldía de su residencia.

f) Todos los demás documen
tos acreditativos de los méritos 
y circunstancias que aleguen.

Los aspirantes que en la ac
tualidad presten servicios en es
té Exemo. Ayuntamiento que
dan exentos de presentar-los do
cumentos indicados en los apar
tados c) y e).

Û*.—La Alcaldía podrá acor
dar que los aspirantes sean so
metidos previamente a un reco
nocimiento médico a fin de acre
ditar que gozan de las condicio
nes físicas para el desempeño del 
cargo. Este reconocimiento se 
llevará a efecto por los Médicos 
Titulares de este Municipio quie
nes dictaminarán con arreglo ál i 
cuadro de exenciones previamen-.[ 

- te aprobado.
4* .—La Administración se ¡re

serva la facultad de practicar 
una información respecto a las 
condiciones y circunstancias de 
todo orden que.concurran en ca
da aspirante, y que figurarán en - 
cabeza del expediente del infor
mado, para ser tenido en cuenta 
por la Alcaldía o Comisión cla
sificadora, con facultad discre
cional, en una u otra, paraadníi 
tirle o excluirle del concurso, 
en distas de las Circunstancias 
de todo género que concurran 
en el solicitante, sin que éstos 
tengan derecho a reclamación 
alguna. Dentro de los diez días 
siguientes al plazo de presenta
ción de solicitudes, se publicará 
una lista de los admitidos al con
curso, como resultado de la in 
dicada selección.

5*.—Todos los aspirantes ad
mitidos al concurso serán some 
tidos a un examen de aptitud 
profesional y de cultura general, 
versando éste sobre escritura, 
ortografía, las cuatros reglas ele- 
mentables de aritmética, y no
ciones de legislación sobre ma
terias relacionadas con el come
tido del cargo.

6*—El precedente examen de 
aptitud se virificará en la Casa 
Consistorial de esta Ciudad den
tro de los cinco día.s siguientes 
al en que finalice el plazo de dos 
meses contados desde la publi
cación de la convocatoria en el 
B. O. de la provincia. .

7®—El Tribunal calificador 
del concurso se contituirán á te
nor de lo establecido en el art®. 
251 del Reglamento de Funcio

subasta por primera vez la finca 
urbana embargada ai deudor, 
consistente una casa sita en esta 
ciudad de Alfaro, señalada con 
el número 3 de la calle Lope de 
Haro lindando al frente con di
cha calle, por la derecha con fin
ca de Telesforao Ruiz de Puces- 
ta y Dor la izquierda y detrás 
con 1» de Francisco Albízu, sin 
que conste su superficie, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el pró 
xfmo día 24 de agosto a las doce 
de su mañana, con sujeción a las 
siguientes codiciones.

1*.- La referida finca sale a su 
basta por el tipo de tasación que 
es el de cuarenta y dos mil tres
cientas cuarenta y una pesetas 
con treinta céntimos.

2 .®—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de su valor y todo postor 
habrá de consignar, previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
del expresado tipo de.tasación 
sin cuyo requisito no será admi
tido.

3 .® —Los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que el re
matante los acepta como bastan
tes sin poder exigir otros, y

4 .®—Todas las cargas anterio
res o preferentes al crédito del 
actor quedan subsistentes, sin 
dedicar a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda 
subsistente, digo subrogado en 
la responsabilidad délas mis
mas.

Dado en Alfaro (Logroño) a 
trece de Julio de mil novecien
tos cincuenta y tres.

El Seonetarío,

^yuniamienio de Santo Do
minga de la Calzada

1099 
CONCURSO

Vacantes en estaExema.. Cor 
poración municipal TRES plazas 
de Guardias Municipales (Vigi
lantes), ‘-clasificadas como de 
Servicios especiáles equipara
das a Subalternos, con la dota
ción anual, cada una, de 5.000 
pesetas, más dos mensualidades 
de paga extraordinaria, se reser
van pos de las citadas plazas a 
los efectos de la Ley de 15 de 
Julio de 1952; y la UNA restante 
se convoca a^provisión por con
curso libre, con arreglo a las si
guientes,

BASES
J*' -—Las condiciones gene

rales del concurso serán las si- 
guijentes.

a) Ser español, varón y tener 
veintiún años cumplidos y no ex
ceder de cuarenta y cinco el día 
en que se publique la convocato-

? inserción de leste anuncio 
en el B. O. de la Provincia.

b) Carecer de antecedentes pe 
nales y acreditar ser de intacha- 

moral, no habiendo 
sido procesado por delitos comu
nes ni políticos por actuaciones 
contrarias al Movimiento Nacio
nal.

c) Ser físicamente apto para el 
desempeño del cargo.

d) Acreditar una perfecta ad
hesión al Movimiento Nacional,

2* - .—Los aspirantes dirigirán 
sus instancias al Sr. Alcalde 
Presidente de este Exemo. Ayun 
tamiento, reintegradas con póli

narios de Administración Local. 
Este Tribunal ajustándose a las 
Bases de la convocatoria, califi
cará la aptitud de los aspirantes, 
adjudicando cada miembro del 
mismo de cero a diez puntos a 
cada aspirante, y considerándo
se apto el que obtenga, como 
mínimo, cinco puntos enconjun. 
to.

8®—Como méritos de prefe
rencia entre los aspirantes al 
cargo se establecen los siguien
tes:

1*.—Haber desempeñado car
gos de la misma naturaleza en 
otras entidades de la Adminis 
tración Local.

1®. —Haber prestado Servi
cios en el Ejército o Milicias Na
cionales, ciándose preferencia 
a la mayor graduación abtenida.

3®.—Mejor puntuación en el 
examen o prueba de aptiíud.

4®.—Cuantos méritos y de
más circunstancias puedan ale
garse .

La Administración se reserva 
la facultad de estimación discre 
cional, juzgando con libertad los 
méritos y circunstancias de los 
aspirantes, que deberán acredi
tarlo documentalmcnte.

9*-. —El designado para cu
brir la plaza deberá tomar pose
sión de élla dentro del plazo de 
treinta días, que se contará des
de el día siguiente a la fe<ha en 
que le sea notificado el nombra
miento.

10 .—El nombrado ejercerá 
las funciones propias del cargo. 
Con la obligación de cumplir el 
cometido que se le encomiende 
en relación con el servicio, y 
tendrá derecho a la percepción 
de los haberes asignados a la 
plaza desde el día de la toma de 
posesión, así como también a to
dos los derechos,. quinquenios, 
pagas extraordinarias, jubilacio
nes, pensiones y demás emolu 
mentos que en la actualidad tie
nen reconocidos, o que en lo su
cesivo se les reconozcan, a los 
Empleados municipales, de esta 
clase de Servicios especiales, de 
cuyo carácter, y como propieta
rio, disfrutará a todos los efec
tos el designado.

11®.—En todo lo no previsto 
en estas B ¡ses se estará a lo dis
puesto en la vigente Ley de 
Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950, y en el Reglamento 
de Funcionarios de Administra 
ción Local de 30 de Mayo de 
1952, y demás disposiciones 
complementarias sobre provi
sión de plazas de la Administra 
ción Local*.

Santo Domingo de la Calzada 
a 27 de junio de 1953.

El Alcalde

«Qceda tomada nota de las 
dos vacijntes de Guardias Muni
cipales (Vigil ntes) reservadas 
al personal militar.—Madrid 1®- 
de Julio de 1953.—El General 
Presidente, P. O. El Jefe de la 
Sección. Firmar ilegible.— 
(Hay un sello en tinta que dice 
Presidencia del Gobierno.— Sec
ción Junta Calificador.i Desti- 
no.s Civiles»)

Es copia
El Alcalde,

PROGRAMA
Para el ejercicio oral sobre 

«Nociones de Legislación» a que 
se refiere la Base 5.® de la con
vocatoria del concurso para pro
veer una plaza de Guardia Mu
nicipal de este Exemo. Ayunta
miento.

Tema primero.-Idea general 
de la actual organización políti
co-administrativa española. Ad
ministración central, provincial 
y local.

Tema segundo.— Entidades 
provinciales y municipales. La 
Provincia, el Municipio. Manco
munidades y Agrupaciones. En
tidades locales'menores.

Tema tercero.—Autoridades 
pravinciales y municipales. El 
Alcalde. Tenientes de Alcalde, 
Concejales. Idea sucinta de su 
designación, carácter y atribu
ciones.

Tema cuarto.— Organismos 
municipales: Ayuntamientos. El 
Pleno, la Comisión Permanen
te. Juntas vecinales. Alcaldes 
pedáneos y Alcaldes de Barrio. 

j Su funcionamento.
Tema quinto.—Procedimiento 

administrativo en las Corpora
ciones locales. Comunicaciones 
y citaciones.

Téma sexto.— Funcionarios 
municipales. Sus clases. Dere
chos y déberes. Régimen disci
plinario.. Faltas, sanciones y pro
cedimiento.

Tema séptimo.—Relación ju- 
, rídica entre el Estado y los indi
viduos Derechos y deberes de 
los españoles. Delitos y faltas. 
Sus clases
. Tema octavo.—Policía muni
cipal Ordenanzas municipales. 
Policía de seguridad, sanitaria, 
urbana y rural y social.

Tema noveno.—Somera idea 
de la Ley de Orden Público. 
Responsabilidades. Detenciones: 
elementos fundamentales. Ac
tuaciones y procedimientos.

Santo Domingo de la Calzada 
a 27 de junio de 1953.

El Alcalde,

1068

DIPUTACiON PROVINCIAL

EDICTO

Aprobado por el pleno de la 
Exema. Diputación Provincial 
el proyecto de presupuesto ex 
traofdinario formado, en virtud 
de facultad concedida por el art"" 
667 de la vigente Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1950, para atenciones del ser
vicio de formación del Catastro 
de Rústica en los municipios de 
la provincia, cuyos trabajos, se
gún lo dispuesto por la Superio
ridad, han de realizarse en el 
año 1953, (primer período) en 
cumplimiento de precepto, que
da expuesto al público para su 
examen a horas .hábiles de ofici
na en las^de la’Intervención pro
vincial por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo se admi 
tirán las reclamaciones y obser
vaciones que puedan formularse 
por escrito, por las ipersonas es
pecificadas ’,en el ‘artículo 656 
de expresada Ley ¡de Régimen 
Local

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio, pa
ra ¿eneral conocimiento y efec
tos consiguientes

Logroño 17 de julio de 1953.

- . El.Presidente,

Agapüo del Valle Lópea
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